
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA
SGTPT-SEÑALIZACION VIAL Y MANTENIMIENTO DE VIAS

I. ORGANISMO CONVOCANTE

Municipalidad Provincial de Tacna.

II. DOMICILIO

Av. Manuel A. Odría S/N-Tacna

III. ÓRGANO O  UNIDAD ORGÁNICA USUARIA

SGTPT-SEÑALIZACION VIAL

IV. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Contratar los servicios de personal profesional y técnico, que consiste en la realización de acciones 

y actividades consideradas como mantenimiento de vías de la ciudad de Tacna, a fin de recuperar 

el embellecimiento de la ciudad de Tacna.

V. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A REALIZAR

5.1.  Pintores con experiencia (01 Plazas)

• Pintado en el pavimento
• Pintado de Zonas Rígidas
• Elaboración de Señales Verticales
• Cambio de Señales
• Instalación de Señales Verticales
• Instalación de Tachas Reflectivas
• Apoyo en la Instalación de Semáforos

VI. REQUISITOS MÍNIMOS Y COMPETENCIAS

No Profesionales

• Presentar currículum vitae documentado.

• Disponibilidad Inmediata.

• Contar con experiencia laboral mínima (01) Año.

• Presentar declaración de no contar con antecedentes penales.

• Presentar declaración jurada de nepotismo.

• Presentar constancia de AFP si lo tuvieran.

• Fotocopia de DNI actualizado.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA
SGTPT-SEÑALIZACION VIAL Y MANTENIMIENTO DE VIAS

VII. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

ETAPAS DEL PROCESO FECHAS
Publicación  de la  convocatoria  en el  portal 
institucional y lugar visible de la institución Del 18 al 22 de Febrero del 2010
Evaluación curricular y entrevista. Los  interesados  presentarse  con  su  CV 

documentado el día 22 de Febrero del 2010 
de 7:30 a  08:30 horas,  en  la  oficina  de la 
Sub.  Gerencia  de  Transporte  Publico  y 
Transito – Planta de Control de Humos

Publicación de Resultados 22 de Febrero del 2010
Suspensión y registro del Contrato 22 de Febrero del 2010

VIII. PERIODO DE CONTRATACIÓN

Comprendido desde la suscripción del contrato hasta el 30 de Abril del 2010.

IX. MODALIDAD

Contrato Administrativo de Servicios – CAS.

X. MONTO Y FORMA DE PAGO

El monto será designado de acuerdo a la Escala remunerativa de CAS aprobada por la 
Municipalidad Provincial de Tacna y el pago será efectuado. 

La retribución económica incluye las retenciones de ley, monto que será efectivizado cada 
fin de mes previo tareaje por la Oficina de Programación de Inversiones.


